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RESOLUCION. No. 9-2 : 0005389: EN 

MANEL MOLINA JALEL 
- SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 200. o 

" INTÉNDE ENCIA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL O 9641 ; 

Clad bios as ¡OM 5 IDERANDO, 

SUE, al LS. de MAYO de; 1998, se DA. otorgado ante el Notaris Vigésima. 
Primero “del Cántán” Gdsradudl, 17 escritura phblica: desátmento de capital Pos 

: reforma, delsestatuto, de ¿EA EA, IMPORTADORA. COMERCIAL LA HANO —INCOMANO= . e 
$. Az O E eN ME a o 

; 

e Y ta Senoritá X nátas keria TEÍERO Crespini en sis fábidad det Seren nte dé. -- 

. La compañías con el. patrocinio del Ab. fbdón Rodriguez Falconi,. hán presentado” 

: copias de dicha escri durar Ya. aimá qué rete! dés requisttios de Ler; 

. - En ejercicio de las ¿tribuciones delegadas “far. eliaeñor Superintendente 

de Compañias mediante Resoluciones - Nos. ADI- 72-489 de 18 de noviembre de 1992; 
Ya ADR- 92-508 de diciembre de de 19%E 

A 
ARTICULO A eo rn ET de TMPORTADORA - 

COMERCIAL LA MANO —IMCOMASEa Ao DIANA ENCRES, dividido en DOS 
"HIL acciones de UN MIL: SUCRES Cada tras ya bi la reforma del estatuto constante 
-en la” reférida estrituna.: : 
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aRYrcuLO SERÍÑOO; - > DiSPOÑER. “jue el Motar 10; Yigésino Primero del cantón 
o. Guayaquil, al margen de la matriz ode la: escritura pública que se aprueba, tome 

nota del comténido de la parecen te/Resolución; YA sfemte. fFfazón de esta anotación. " 

ARTICULO TEROERO. + "DISPONER. 'que el. Registradorofiércantil. del cantón 
Buayaquilz 2) inscriba la referida estritura. pública junto con la presente * 

Resoluci da; arditidre” utarñ adopta de dicha escrituta y devuelva las restantes con 

-la razón de fa inscri peión qué se ordena; Ye b) cumpla” las demás prescripciones : 

conteñitás” en Pa Lis de: Registra; AE a gs mo ; 

- ARTÍCULO CUARTO. - PISRINER vque «el Motario: Dácino Detavo del” cantón - 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura público del lá de enero. : 

de 1980, por la cual se constituyó la' compañía en referencia, que ha procedido 

a aumentar capital y a reformar E estatuto, mediante la escritura pública 
que se ¿prueba Her FS SS Y SA y siente razón de esta” anotación: 
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pel jane MBR un ejemplar f 
entregarse a ES PE 

  

“>. CUNPLIDOS vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE..- - DADA y firmada en la Superintendas tor pá « en 

     
Guayaquil. a. . . ON. . A cr 

a LL. A 05 SED 195 
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LC INTERÑENCIA DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

e 

Exp No. 924587 ”  



  
  

$ 
sp
 

p
e
s
 

  

  

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy;Queda inscrita la 

presente Resolución a foja 54.340, número 17.570 

del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

34.936 del Repertorio.-Gueyaquil, tres de Úctubre 

de mil novecientos noventa y cinco.*El Registrador 

Mercantil.- 

   
  

   
AS. MECTOR HiGUEL ALÉ 
Nagistradar Mercañil del Cantón Tuavaci 

CERTAFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de 

lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 

5.028 del Registro "ercantil de 1.980, 14.280 y 

14.319 del mismo Registro de 1.990, al margen de _ 

las inscripciones respectivas.-Guayaquil, tres o. 

de Uctubre de mí1l novecientos noventa y cinco. 

El Registrador Mercentil.- 

  

  

Raglarador Mercurúl del Cantón ua yaaa 

 


